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FACULTAD DE DERECHO

Córdoba;

VISTO:

El Expte. CUDAP N° 0035436/2018 mediante el cual el estudiante 
DAGHERO, Elisa, Legajo N° 38278633, DNI: 38278633, a fin de que se rectifique 
la nota final de la alumna promocional obtenida en el espacio curricular de la 
asignatura Practica Profesional III, a cargo de la Profesora Alicia Basanta;

Y CONSIDERANDO:

Que a fs. 27 la Sra. Profesora de la asignatura Practica Profesional III 
(144), Profesora Alicia Basanta, prestando conformidad frente a lo solicitado por la 
peticionante, informando la calificación final de coloquio ¡ntegrador de 8 (ocho) 
puntos obtenida por la alumna;

Que en consecuencia y por lo expuesto, corresponde hacer lugar a lo 
solicitado disponiendo al efecto la emisión de nueva Acta de Promoción, en la que 
se incorpore a la alumna DAGHERO, Elisa, Legajo N° 38278633, DNI: 38278633; 
con la calificación de ocho (8) puntos;

Que de acuerdo al Art. 2o de la Resolución N° 265/98 del Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la rectificación de 
errores cometidos en el asentamiento de notas en las actas de exámenes es 
atribución del Decano, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 36 inc. 1o del 
Estatuto Universitario.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L  V E



Art. 1o: Hacer lugar al pedido de rectificación de Acta de Promociones N° 00311, 
Libro 00038, del espacio curricular de la asignatura Practica Profesional III (144), 
incorporando a la alumna DAGHERO, Elisa, Legajo N° 38278633, DNI: 
38278633; con la calificación de ocho (8) puntos, manteniendo la condición de 
alumna promocional, mediante la emisión de nueva acta, rectificatoria de su 
anterior, a disponer en autos, así como en los demás registros del caso, con cita 
del presente.

Art. 2°: Protocolícese, notifíquese, hágase saber, dese copia, pase a Secretaría 
Académica, Área de Enseñanza (Bedelía, Oficialía Mayor, Dpto. Información 
Confidencial) y Secretaría de Asuntos Estudiantiles; oportunamente, archívese.


